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A D V E R f ENGJ A O F I C I A L 

L.a^go que ios Sres. Alcaldes y 
Sacretarios reciban ios números de 
«"te B O L E T I N , d i spondrán que se 
Eje an eiempiar en el sitio de costum
bre, donde nermar .ecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

-os S e c r é t a n o s cu ida rán de con
servar los B O L E 1 I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que d e b e r á verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In te rvenc ión provincial . 
( Palacio provincial): .particulares 40 pesetas 
año . 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 sf;mes-
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

L o s envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u ofició a la 
In t e rvenc ión provincial 

(Ordenanza publicada en ei BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de E n e r . de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a ja A d m i i í ' ción 

d< dicho periódico fR''; r Jhen de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
A¿iulfiistración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Comisión provincial de incautación 
de bienes de León.—Anuncios. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de re
gistro a favor de D. Francisco Gon
zález Garda. 

* Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamiento. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgado. 
Requisitorias. 
Cédula de notificación. 
Cédulas de emplazamiento. 

Anuncio particular. 

AdiDínístración provincial 
totoiesm civil de la orovmcla de Ledo 

Auxilio a León y Asturias 

C I R C U L A R E S 
Habiéndose procedido a recoger 

los viveros ofrecidos por los distin

tos pueblos de esta provincia con 
destino a remediar los estragos cau
sados por la barbarie roja en León y 
Asturias, deberán los Presidentes de 
las Juntas administrativas organizar 
la entrega de los mismos a la mayor 
brevedad en los respectivo^ Ayunta
mientos. 

Los animales vivos continuarán 
en poder de los donantes hasta nue
va orden. 

León, 18 de Octubre de 1937.-(Se-
gundo Año Triunfal). 

E l Gobernador c i v i l 
Higinio García. 

o 
o o ' 

Teniendo en cuenta las fluctua
ciones a que está sujeto el comercio 
de huevos según las épocas del año y 
con el fin de no perjudicar al pe
queño productor, a propuesta de la 
Junta Provincial de Abastos, se fija 
en 3 pesetas el precio de la docena 
de huevos frescos. 

Asimismo se fija el precio de ven
ta de las patatas del detallista al pú
blico en 30 céntimos el kilo. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 18 de. Octubre de 1937.—Se
gundo Año Triunfal 

E l Gobernador c iv i l , 
Higinio Garda 

De conformidad con los datos fa
cilitados por el Servicio Agronómico 
Provincial, y a propuesta de la Junta 
Provincial de Abastos, que mani
fiesta se está haciendo un comercio 
abusivo con el aceite de linaza, se 
fija en 2,75 pesetas el kilo de este 
producto, 

León, 18 de Octubre de 1937 — 
Segundo Año Triunfal. 

E l Gobernador c iv i l , 
Higinio Garda 

o ' , I 
INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

CIRCULAR NÚM. 37 
Habiéndose difundido el foco de 

viruela ovina existente en el rebaño 
que pasta en el pago de «Cantán», 
Ayuntamiento de Valderas, a pro
puesta de la Inspección provincial 
Veterinaria he acordado ampliar la 
circular núm. 24, inserta en la BOLE
TÍN OFICIAL núm. 175 correspondien
te al día 2 de Agosto próximo pasado 
en la forma siguiente: 

Se declara zona sospechosa: Una 
faja de 200 metros de anchura cir
cundando el perímetro de todo el 
término municipal de Valderas. 

Zona infecta: Todo el término de 
Valderas. 

Zona de inmunización: E l mismo. 
Las medidas que con toda riguro-



2 
sidad hay que poner en práctica, son 
las consignadas en el Capitulo X X X V 
del Vigente Reglamento de Epizoo
tias. 

León, 25 de Septiembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal). 

Comisión provincial de incautación de 
bienes de León 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civil contra 
Agustín Moráis Fernández, de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
instrucción de León. 

Así lo mandó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 16 de Octubre de 1937.-
(Segundo Año Triunfal).—(Ilegi
ble. 

M I N A S 
DON G R E G O R I O BARRIENTOS 

PÉREZ, INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SARER: Que por D. Fran

cisco González García vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en 
el día 15 del mes de Septiembre, a 
las once una solicitud de regis
tro pidiendo 38 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Ana María, 
sita en término de Igüeña. Hace la 
designación de las citadas 38 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Que con el nombre de Ana María 
solicita la propiedad minera corres
pondiente a la caducada mina 
Ampliación, número de la carpe
ta 2.978 de mineral de hulla de 38 
pertenencias del Ayuntamiento de 
Igüeña, publicada esta caducidad en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
fecha 25 de Agosto de 1937, el punto 
de partida y su designación se hará 
con arreglo a la demarción para el 
expediente de la citada mina cadu
cada. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 

los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
vil sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el artícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 9.374. 
León, 14 de Octubre de 1937.-— 

Gregorio Barrientos. 
* 

HAGO SABER: Que por D. Francisco 
González García, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el día 15 del 
mes de Septiembre, a las once, una 
solicitud de registro pidiendo 37 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Carmen, sita en término de 
Igüeña, Hace la designación dé las 
citadas 37 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Que con el nombre de Carmen, so
licita la propiedad minera corres
pondiente a la caducada mina Am-
pliada número de la carpeta 2.977, 
de mineral de hulla, de 37 pertenen
cias del Ayuntamiento de Igüeña, 
publicada esta caducidad en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia fe-
chá 25 de Agosto de 1937, el punto 
de partida y su designación, se hará 
con arreglo a la demarcación para 
el expediente de la citada mina ca
ducada. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó-
stio prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno ci
vil sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
oerjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el artícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep-; 
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 9.375. 
León 14 de Octubre de 1937.— 

Gregorio Barrientos. 

AdministraGián nianicioal 
Ayuntamiento de 

Soto y A mío 
Aprobado definitivamente el pre, 

supuesto municipal por la Corpora
ción para el próximo año de 1938, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por tér
mino de quince días, durante cuyo 
plazo y quince días más, cualquier 
habitante del término podrá inter
poner reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 300 y siguientes 
del vigente Estatuto Municipal. 

o . 
o a 

Formada la matrícula de In
dustrial, el padrón de vehículos au
tomóviles y el reparto de rústica 
y urbana para el próximo ejerci
cio de 1938, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por el término reglamentario. 

Soto y Amío, 15 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal).—El Alcal
de, A Lorenzana. 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Formados el reparto de rústica y 
pecuaria, y el padrón de urbana 
para el próximo año 1938, se hallan 
expuestos al público en la Secretaría 
municipal, por término de ocho días, 
y horas de diez a doce de la mañana, 
al objeto de que puedan enterarse 
los interesados y formular las recla
maciones que estimen justas. 

Sabero, 17 de Octubre de 1937 (Se
gundo Año Triunfal). —El Alcalde, 
Vicente García. 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Según participa a esta Alcaldía el 
vecino de Campohermoso. de este 
Municipio Maximino Tascón Diez, 
el día 12 del corriente, y de la feria 
de ganados celebrada en Boñar, le 
desapareció una res vacuna de un 
año, pelo rojo, asta corta y abierta, y 
de un metro veinte centímetros apro
ximadamente alzada. 

Lo que se hace público, rogando a 
quien conozca su paradero lo mani
fieste al referido interesado, a loS 
efectos de acreditar su propiedad y 
ser recogida, previo abono de los 
gastos originados. 

o 
o o 

Propuestas por la Comisión oe 

i 



Hacienda de este Ayuntamiento va
rias habilitaciones de crédito, por 
medio de transferencia dentro del 
presupuesto ordinario del corriente 
ejercicio, se halla el expediente co
rrespondiente expuesto en la Secre
taría municipal por término de quin
ce días, al objetó de que puedan 
formularse reclamaciones. 

o 
o o 

Formado por la Comisión corres
pondiente el proyecto de p r e s u 
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento p a r a el ejercicio 
de 1938, se halla expuesto al público 
-en la Secretaría municipal por tér
mino de ocho días, durante los cua
les, y en los ocho siguientes, podrán 
formular los interesados cuantas 
reclamaciones u observaciones esti
men pertinentes. 

La Vecilla, 15 de Oc-tubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal).—El Alcal
de, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Confeccionado el padrón de auto
móviles y la matricula de indus
trial de este Ayuntamiento para 
el año de 1938, queda expuesto al 
público en la Secretaría- municipal, 
por término de quince días, para 
oír reclamaciones. 

Benavides, 15 de Octubre de i;í37 
(Segundo Año Triunfal),—El Alcal
de, Manuel Fraile. 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

A partir del día 25 del corriente 
se hallan expuestos al público, por 
el tiempo reglamentario y en esta 
Secretaría, los repartimientos por 
territorial, riqueza rústica, urbana, 
matrícula y padrón de vehículos au
tomóviles, todos con sus copias y 
listas cobratorias y para el próximo 
año 1938, al objeto de oír reclama
ciones. 

o 

o o 

Formado el presupuesto municipal 
ordinario de este Ayuntamiento para 
el próximo ejercicio de 1938, se expo-
neal público para que durante el pla
zo de quince días puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes. 

San Emiliano, a 16 de Octubre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
Jíl Alcalde, José García Rivero. 

Ayuntamiento de 
La Antigua 

Terminados el padrón de edificios 
y solares, reparto de rústica y pecua
ria, el proyecto de presupuesto, ma
trícula industrial, y padrón de ve
hículos automóviles de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1938, se 
hallan expuestos al público en esta 
Secretaría, los tres primeros por tér
mino de ocho días, por diez la ma
trícula y por quince el padrón de 
automóviles, a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para oír re
clamaciones; pasada esta fecha, no 
se admitirán cuantas con el indica
do fin sean presentadas. 

La Antigua, 13 de Agosto de 1937 
(Segundo Año Triunfal).—El Alcal
de, Isaac Fernández. 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Formado el repartimiento de la 
contribución rústica y pecuaria de 
este Municipio para el próximo ejer
cicio de 1938, queda expuesto al pú
blico por espacio de ocho días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, al 
efecto de oír reclamaciones. 

o 
o o 

Aprobado el presupuesto munici
pal ordinario para el próximo ejerci
cio de 1938, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
término de quince días, finido el cual 
y durante otro plazo de quince días, 
a contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta provin
cia, por los motivos señalados en el 
artículo 300 y 301 del Estatuto Muni
cipal. 

Grajal de Campos, 15 de Octubre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Alcalde; Pedro Gayo Conde. 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Confeccionados los repartimientos 
de rústica y urbana para el año 1938, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaiía de este Ayuntamiento por 
el plazo de ocho días, durante el 
cual pueden ser examinados y pre
sentarse reclamaciones. 

Castrocontrigo, a 15 de Octubre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Alcalde, Germán Barrientos. 

Adminisiraciiía de justicia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 

primera instancia del partido de 
León. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado y en período de 
ejecución de sentencia se sigue autos 
ejecutivos, promovidos por la Sucur
sal del Banco Herrero de León, con
tra D, Ramón Alonso Muñiz, vecino 
de Valderas, sobre pago de 2.500 pe
setas, intereses y costas y en los que 
a instancia del actor he acordado 
por providencia de esta fecha sacar 
a publica subasta por primera vez, 
por término de ocho días y por el 
tipo de tasación y en ün solo loteólos 
bienes embargados en dicho proce
dimiento que se expresarán, estando 
señalado para el remate el día tres 
de Noviembre próximo y hora de las 
doce y treinta, en la sala audiencia 
de este Juzgado, calle de Cervantes, 
número 10; advirtiéndose a los l ic i -
tadores que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
a lo menos del tipo de tasación, que 
no se admitirán posturas qae no cu
bran las dos terceras partes de di
cho tipo, y que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Bienes que se subastan 
Ptas. 

3.000 

Una prensa de uvas, de dos 
husos, t o d a de hierro, 
marca Marrodán y Resol, 
tasada en 
Tipo total de tasación, tres mil 

pesetas. 
Dado en León, a diez y seis de Oc

tubre de mil novecientos treinta y 
siete.—Segundo Año Triunfal.—En
rique Iglesias.— Secretario judicial, 
Valentín Fernández. 

Núm. 407.-23,00 ptas. 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e instrución 
de León y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue expe
diente para hacer efectiva por la vía 
de apremio la sanción que como 
responsabilidad civil que fué im
puesta por el Excmo. Sr. General de 
la División por Decreto 19 de Julio 



último, al expedientado Angel Fer
nández Fernández, señalada en cin
co mil pesetas, y en el que está acor
dado sacar a pública subasta por 
primera vez, término de ocho días y 
por el tipo de tasación los bienes 
embargados; advirtiéndose a los l i -
citadores que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación; que 
no se admitirán posturas que no 
cubran, las dos terceras partes del 
avalúo y que el remate se hará en 
calidad de ceder a un tercero, seña
lándose para dicho acto el día 27 del 
actual mes y hora de las doce en la 
sala audiencia de este Juzgado, y en 
un solo lote. 

Bienes muebles objeto de la subasta 
Una máquina de coser, marca 

Singer, usada, en 200 pesetas. 
Un espejo corriente, con cuadro 

negro, en 2 pesetas. 
Cuatro sillas usadas, en 4 pesetas. 
Cuarenta piezas batería cocina, 

usadas, en 12 pesetas. ; 
Un arca de madera, usada, en 

9 pesetas. 
Una mesa de madera de cocina, en 

7 pesetas. 
Dos camas de hierro con somier, 

en 30 pesetas. 
Un colchón de lana usado, en 20 

pesetas. 
Un jergón de paja, en 2 pesetas. 
Dos colchas, dos sábanas y dos 

almohadones viejos, en 10 pesetas. 
Una cómoda con tres cajones, muy 

usada, en 20 pesetas. 
Dos abrigos niño, otro de señora, 

un vestido y una america, todo ello 
usado, en 6 pesetas. 

Dos camas de hierro con somier 
usadas, en 30 pesetas. 

Un colchón ds lana muy usado, 
en 20 pesetas. 

Una cama, sin somier, usada, en 
6 pesetas. 

Un jergón de paja, en 2 pesetas. 
Dos colchas, dos sábanas, dos 

mantas, dos almohadones y cuatro 
visillos, en 18 pesetas. 

Una mesiía de noche, usada, en í 
pesetas. 

Un armario ropero, muy usado, 
en 12 pesetas. 

Dos trajes caballero muy viejos, en 
12 pesetas. 

Varios trapos y vestidos, viejos, en 
3 pesetas. 

Seiis sillas de asiento cartón pie
dra/en 24 pesetas. 

Una mesa, en 25 pesetas. 
Dos cojines y dos cuadros, en una 

peseta. 
Un armario de dos cuerpos, de 

comedor, en 70 pesetas. 
Varias prendas ropa usada y dos 

sábanas, en 14 pesetas. 
Varias piezas de vajilla suelta, 

en 10 pesetas. 
Un somier de hierro con patas, 

usado en 10 pesetas. 
Total pesetas, 583,50. 
Dado en León a 15 de Octubre de 

1937.—Segundo Año Triunfal.—En
rique Iglesias.^—El Secretario judi
cial, Valentín Fernández. 

Requisitorias 
Por medio de la presente, se re

quiere, cita y emplaza a Bárbara 
Ruipérez Castillo, de 30 años, hija de 
José y María, soltera, ambulante y 
natural de Salamanca, para que en 
término de diez días, comparezca 
ante el Juzgado de instrucción de 
León, a fin de constituirse en prisión 
a disposición de la audiencia pro
vincial de esta capital, decretada en 
la causa número 9 del año actual, 
sobre hurto; bajo apercibimiento si 
no comparece de ser declarada re
belde y pararla el perjuicio que haya 
lugar. 

León, 15 de Octubre de i937.—Se
gundo Año Triunfal—El Secretario 
judicial, Valentín Fernández. 

' o, 

o o 

Por medio de la presente se cita, 
llama y emplaza a la procesada Isa
bel Virosta Pardo, de 22 años, solte
ra, ambulante, natural de Susinos 
del Páramo, para que en término de 
diez días comparezca ante este Juz
gado de instrucción de León, a fin 
de constituirse en prisión a disposi
ción de la Audiencia provincial que 
tiene decretada en causa número 9 
del corriente año, por hurlo; bajo 
apercibimiento si no comparece de 
ser declarada rebelde y pararla el 
perjuicio que haya lugar. 

León, 15 de Octubre de 1937.—Se
gundo Año Tr iunfa l . -E l Secretario 
judicial, Valentín Fernández, 

Cédala de notificación 
Por tenerlo así acordado el señor 

Juez de instrucción de esta capital 
de León y su partido, en expediente 

que instruyo eómo Delegado de la 
Comisión provincial de Incautación 
ues con el número 28 del año actual 
contra Juan Monje Antón, vecino de 
esta capital, hoy en ignorado para
dero, por medio de la presente se 
hace saber a dicho expedientado 
que por la Autoridad Militar se dic
tó Decreto en referido expediente 
acordando declararle responsable ci
vilmente por la cantidad de mil pe
setas, y sobreseer provisionalmente 
el expediente hasta que mejore de 
fortuna y no trasncurra el plazo de 
quince años, por su insolvencia ac
tual. 

León, 4 de Octubre de 1937.—Se
gundo Año Triunfal.—Enrique Igle
sias.—El Secretario judicial, Valen
tín Fernández. 

Cédula de emplazamiento 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza a Leandro García Sánchez, 
vecino de Nocedo de Cordón, hoy 
en ignorado paradero, para que el 
día veintiséis del actual y hora de 
las once de la mañana, se presente 
en este Jugado para contestar la de
manda que le formuló su convecino 
D. Domingo Rodríguez Lombas, so
bre pago de seiscientas siete pesetas, 
que por él pagó al Monte de Piedad 
de León; apercibido que si no se 
presenta se seguirá el juicio sin vol
ver a citarle. 

La Pola de Cordón, catorce de Oc
tubre de mil novecintos treinta y 
siete—Segundo Año Triunfal.—Ber-
dino García—El Secretario, Juan 
Llamas. 

Núm. 399.-10,00 ptas. 

ANUNCIÓ PARTICULAR 
-

Habiéndose extraviado la libreta 
número 54.714 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
público que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara reclamación alguna,, 
se expedirá duplicado la misma, que
dando anulada la primera. 

Núm. 404.-4,50 ptas. 

LEON 

Imp. de la Diputación provincial 
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